
  

MEMORIA ECONÓMICA 
FUNDACIÓN UNIDOS POR COLOMBIA UNIPCOL 

NIT 900.495.908-0 

Año Gravable 2025 

Elaborada en cumplimiento del artículo 356-3 del Estatuto Tributario y el artículo 
1.2.1.5.1.15 del Decreto 2150 de 2017 para la actualización en el Régimen Tributario 
Especial. 

1. AÑO GRAVABLE QUE SE INFORMA 

2025 

2. RAZÓN SOCIAL Y NIT DE LA ENTIDAD 

FUNDACIÓN UNIDOS POR COLOMBIA UNIPCOL 
NIT: 900.495.908-0  

3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MERITORIA 

La FUNDACIÓN UNIDOS POR COLOMBIA UNIPCOL es una entidad sin ánimo de lucro 
constituida en el año 2012, cuyo objeto social consiste en formular, implementar, dirigir, 
coordinar, fortalecer e impulsar programas y proyectos encaminados al desarrollo integral 
de las comunidades colombianas, especialmente en aspectos relacionados con 
alimentación, educación, salud, cultura, recreación, desarrollo social y atención a población 
vulnerable.  

Durante el año gravable 2025 la Fundación desarrolló actividades de interés general y 
acceso a la comunidad mediante la ejecución de programas de alimentación escolar (PAE), 
programas de seguridad alimentaria, apoyo nutricional, atención a población vulnerable y 
proyectos de fortalecimiento comunitario en diferentes municipios del departamento de 
Antioquia.  

La actividad meritoria se ejecutó en cumplimiento de los fines estatutarios de la entidad y 
benefició principalmente a niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y población 
vulnerable.  

4. DONACIONES EFECTUADAS A TERCEROS 

Durante la vigencia fiscal 2025 la FUNDACIÓN UNIDOS POR COLOMBIA UNIPCOL no 
efectuó donaciones a terceros con cargo a recursos propios de la entidad. 

5. INFORMACIÓN DE LAS SUBVENCIONES RECIBIDAS 

Durante el año gravable 2025 la Fundación recibió recursos provenientes principalmente 
de entidades públicas territoriales para la ejecución del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE), programas de apoyo alimentario y servicios institucionales, destinados 
exclusivamente al cumplimiento de las actividades meritorias de la entidad.  



  

SUBVENCIONES Y RECURSOS RECIBIDOS 

Entidad Contratante Valor 

Municipio de Abejorral $ 2.991.036.614 

Municipio de Amalfi $ 2.020.719.109 

Municipio de Argelia $ 1.221.264.240 

Municipio de Barbosa $ 5.819.370.848 

Municipio de Ciudad Bolívar $ 1.906.351.697 

Municipio de Concordia $ 2.021.392.228 

Municipio de El Carmen de Viboral $ 6.381.897.366 

Municipio de El Santuario $ 2.859.831.544 

Municipio de Guadalupe $ 1.247.424.995 

Municipio de La Ceja $ 7.918.149.654 

Municipio de La Unión $ 2.042.909.071 

Municipio de La Unión – Paquetes Alimentarios $ 143.614.800 

Municipio de Nariño $ 1.236.470.110 

Municipio de Salgar $ 1.602.934.895 

Municipio de Santa Rosa de Osos $ 6.068.778.480 

Municipio de Sonsón $ 5.911.483.018 

Municipio de Urrao $ 4.866.471.962 

Municipio de San Luis $ 2.259.540.465 

Municipio de Cocorná $ 2.785.714.547 

Fábrica de Licores de Antioquia – FLA $ 5.890.790.880 

TOTAL SUBVENCIONES Y CONTRATOS EJECUTADOS 

$ 67.196.146.523 

Los recursos anteriormente descritos fueron destinados al desarrollo de programas de 
alimentación escolar, apoyo nutricional, atención social y fortalecimiento institucional, en 
cumplimiento del objeto social de la Fundación.  

6. IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE DE LOS INGRESOS 

Los ingresos de la Fundación durante el año gravable 2025 provinieron principalmente de 
la ejecución de contratos y convenios relacionados con programas de alimentación escolar, 
programas sociales y prestación de servicios institucionales.  

Concepto Valor 

Ingresos brutos por actividades ordinarias $ 59.441.384.000 

Ingresos financieros $ 437.000 

Otros ingresos $ 19.350.000 

Total ingresos brutos $ 59.461.171.000 

Menos devoluciones $ 4.536.490.000 

Total ingresos netos $ 54.924.681.000 

7. VALOR Y DETALLE DE LA DESTINACIÓN DEL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE 
DEL AÑO GRAVABLE 



  

De conformidad con los Estados Financieros aprobados por el Consejo Superior de 
Fundadores mediante Acta No. 37 del 20 de marzo de 2026, la FUNDACIÓN UNIDOS POR 
COLOMBIA UNIPCOL obtuvo durante el año gravable 2025 un beneficio neto o excedente 
de: 

$ 9.058.821.908 

El máximo órgano de dirección aprobó la reinversión total del excedente en actividades 
meritorias de la entidad, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 356 al 364-5 
del Estatuto Tributario.  

DESTINACIÓN DEL EXCEDENTE 

Concepto Valor % 

Programas y proyectos de protección integral para niños, 
niñas y adolescentes 

$ 4.167.058.078 46% 

Fortalecimiento administrativo, financiero y organizacional $ 3.079.999.449 34% 

Formación y actividades culturales para programas sociales $ 1.811.764.381 20% 

TOTAL EXCEDENTE $ 9.058.821.908 100% 

Los excedentes no fueron distribuidos entre fundadores, directivos ni terceros y serán 
destinados exclusivamente al desarrollo del objeto social de la entidad.  

8. VALOR Y DETALLE DE LAS ASIGNACIONES PERMANENTES EN CURSO 

La FUNDACIÓN UNIDOS POR COLOMBIA UNIPCOL certifica que durante el año gravable 
2025 no constituyó asignaciones permanentes, ni existen asignaciones permanentes en 
curso provenientes de excedentes de vigencias anteriores.  

9. VALOR, PLAZO Y DETALLE DE LAS INVERSIONES VIGENTES Y LAS QUE SE 
LIQUIDARON EN EL AÑO 

Las inversiones realizadas durante la vigencia estuvieron orientadas al cumplimiento de 
las actividades meritorias de la entidad y se reflejan principalmente en la ejecución de 
programas de alimentación escolar, fortalecimiento institucional y desarrollo de proyectos 
sociales.  

Asimismo, los recursos reinvertidos con cargo al excedente aprobado se destinarán a: 

Proyecto o Programa Valor 

Programas de protección integral para niños, niñas y adolescentes $ 4.167.058.078 

Fortalecimiento administrativo y financiero $ 3.079.999.449 

Formación y actividades culturales $ 1.811.764.381 

TOTAL $ 9.058.821.908 

10. MANIFESTACIÓN SOBRE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 



  

La FUNDACIÓN UNIDOS POR COLOMBIA UNIPCOL manifiesta que durante la vigencia 
2025 dio cumplimiento a los requisitos establecidos para las entidades pertenecientes al 
Régimen Tributario Especial, manteniendo actualizada la información requerida por la DIAN 
y destinando la totalidad de sus excedentes al desarrollo de las actividades meritorias 
propias de su objeto social.  

El Carmen de Viboral, Antioquia 
junio de 2026 

 

 

 

______________________________    
YOHN FREDDY GÓMEZ OCAMPO 
Representante Legal “UnipCol” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 


